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AGENDA

• Bienvenida

• Presentación del Equipo Secretaria de Educación

• Socialización de Circular 020 de 2025 y Resolución 019805 del 30 de 
septiembre de 2025 del Ministerio de Educación Nacional.

• Registro de Asistencia



Saludo y Bienvenida

Luis Miguel Marín Rúa

Subsecretario de Planeación e 
Infraestructura Educativa



Presentación del
Equipo Tarifas
Educativas

• Jesly Isabel Meza Díaz, Profesional 
Especializado (e)

• Alejandra Palacio, Técnico Administrativo

• Catalina Restrepo, Profesional 
Universitario (calidad educativa)

• Esmeralda Pomadera, Contratista

• Ramón Duarte, Profesional Universitario 
(infraestructura educativa) 

• Alejandra Escalante, Profesional 
Universitario (infraestructura educativa)

• Sebastián Gallego, Profesional 
Universitario (cobertura educativa)

Proceso de Inspección y Vigilancia 

Secretaria de Educación



Socialización de Circular 020 de 2025 y Resolución 
019805 del 30 de septiembre de 2025 del 
Ministerio de Educación Nacional



Proceso de autorización del cobro de tarifas 
Decreto 1075 de 2015



Proceso de autorización del cobro de tarifas 
Decreto 1075 de 2015



Criterios para definir las tarifas

• Clasificación por autoevaluación de acuerdo con el régimen de matrícula y 
pensiones en el que se clasifique el establecimiento educativo, según lo 
dispuesto en los artículos 2.3.2.2.2.2, 2.3.2.2.3.2, 2.3.2.2.3.6, 2.3.2.2.3.7 y 
2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 3.2. 

• El índice de precios al consumidor – IPC, interanual para el corte de agosto 
de 2025 que se estableció en el 5.10% según datos del DANE, aplicable 
para todos los establecimientos educativos.

• El índice de permanencia, de acuerdo con las tres (3) variables que hacen 
parte del índice (Permanencia intra anual, permanencia interanual y tasa 
de aprobación), respecto al comportamiento de la matrícula registrada en 
el Sistema de Información de Matrícula – SIMAT de los años 2023 y 2024.

2023 y 2024



Criterios para definir las tarifas

• Educación Inclusiva, contempla la atención a población escolar con
discapacidad por lo cual se reconoce un porcentaje para la
implementación de estrategias de educación inclusiva y del Decreto
1421 de 2017, establecido en 0,3%, para los establecimientos
educativos que atienden población escolar con discapacidad,
debidamente caracterizada de acuerdo con las categorías establecidas
en el Sistema de Información de Matrícula -SIMAT-, y atendiendo lo
establecido en la Resolución 1197 de 2024 expedida por el Ministerio
de Salud y Protección Social, en relación con la certificación de
discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de
Personas con Discapacidad.



Criterios para definir las tarifas

• Reconocimiento a la labor docente por pago de salario de acuerdo con el escalafón
docente del Decreto Ley 2277 de 1979. Los establecimientos educativos privados que
soliciten este reconocimiento podrán aumentar sus tarifas en dos punto dos por ciento
(2,2%), conforme a lo descrito en la parte considerativa de la presente resolución, para lo
cual podrán optar por una de las siguientes alternativas:

1) Soportar que el pago de salario de al menos el ochenta por ciento (80%) de sus
educadores se sujeta a la escala de remuneración que fija anualmente el Gobierno
Nacional para los docentes y directivos docentes y que se rigen por el Decreto Ley
2277 de 1979. Aplica para docentes contratados por escalafón en el sector privado.

2) 2) Certificar que su estructura salarial es igual o superior a la del modelo del escalafón
docente del Decreto Ley 2277 de 1979. Esto teniendo en cuenta que el ingreso al
escalafón para docentes de establecimientos educativos privados es facultativo.



Criterios para definir las tarifas

Para demostrar lo anterior, deberán adjuntar en la aplicación EVI, de evaluación institucional, disponible en el
sitio web www.mineducacion.gov.co/autoevaluacion , la certificación del contador público o del revisor fiscal
del establecimiento educativo, según sea el caso, en la que conste:

1) Que al menos al ochenta por ciento (80%) de sus docentes se les reconoció en el año 2025 un salario
igual al establecido en el nivel de escalafón docente regulado por el Decreto Ley 2277 de 1979.

2) Que su estructura salarial en el año 2025 fue igual o superior a la del escalafón docente del Decreto Ley
2277 de 1979, junto con los siguientes soportes:

▪ Listado de docentes y sus salarios, indicando formación y experiencia.

▪ Nómina certificada o documento que soporte el pago de salarios u honorarios.

▪ Planillas de pago de seguridad social y parafiscales, ya sea como dependiente o independiente.

▪ Los documentos adicionales que la entidad territorial disponga



Cobros y Otros cobros periódicos

Cobros periódicos:

Otros cobros periódicos:



Consideraciones de Otros cobros periódicos

• El valor registrado en el EVI para cada servicio debe corresponder al valor anual de cada uno

• Los otros cobros periódicos son VOLUNTARIOS; por tanto, NO pueden incluir elementos
relacionados con textos, uniformes ni útiles escolares, ni recursos relacionados y necesarios a la
prestación del servicio que deben ser cubiertos en los conceptos de matrícula y pensión.

• Se recomienda incluir estos conceptos en la tarifa de matrícula y pensión a partir del primer grado
ofrecido, para desaparecer o minimizar gradualmente el concepto de otros cobros periódicos.

• Para el incremento de los servicios de transporte escolar, alojamiento escolar y alimentación,
tendrán en cuenta el monto de costos calculado para tales servicios, debidamente justificado ante
el consejo Directivo con acta de socialización y acta de aprobación no menor a tres (3) días entre
cada acta.

• Si el establecimiento educativo se encuentra sometido al régimen controlado por sanción, los
cobros periódicos, serán autorizados por la secretaría de educación, previa propuesta debidamente
justificada.

• Los otros cobros periódicos deben fijarse de manera expresa en el manual de convivencia, de
conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del Decreto 1075 de 2015, debiéndose
garantizar la debida adopción, según lo dispuesto en los artículos 2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2 del
mencionado Decreto.



Consideraciones adicionales:
• Que para los establecimientos educativos privados creados a partir del año 2025, que no 

cuentan con matrícula durante el período utilizado para la construcción del índice de 
permanencia (2023-2024), no será aplicable dicho índice. En consecuencia, el porcentaje 
de incremento deberá calcularse sin tener en cuenta este parámetro.

• Si los establecimientos educativos de carácter privado ofrecen el servicio en más de una 
jornada, deben presentar un formulario de autoevaluación para cada jornada legalizada 
en su licencia de funcionamiento; con respecto a los establecimientos que tienen sedes, 
la información debe ser diligenciada de acuerdo a la licencia de funcionamiento. 

• La Secretaria de Educación internamente revisara la base de datos del SIMAT año 2025 
(Matricula de Estudiantes por grado y jornada y matricula inclusiva) 

• En el marco de la autonomía institucional, los establecimientos educativos privados 
podrán otorgar descuentos a las familias sobre la tarifa autorizada. Estos descuentos 
deben ser detallados y registrados en el contrato de matrícula y reportados en el estado 
de pérdidas y ganancias del formulario 2 de la aplicación EVI (ingresos y costos de 
establecimientos educativos privados) el siguiente año en el proceso de autoevaluación.  
Artículo 9, Resolución 019805 del 30 de septiembre de 2025.
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7. Anexos Obligatorios: Se deberán cargar los siguientes anexos
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7. Anexos Obligatorios: Se deberán cargar los siguientes anexos



Inicio del trámite ante la Secretaría de Educación

Cada establecimiento educativo, debe diligenciar la información de la
autoevaluación institucional anual en el aplicativo EVI y descargar el pdf para
presentar la propuesta ante del Consejo Directivo y una vez aprobada la
propuesta de tarifas por parte del Consejo Directivo, y, realizados los ajustes
necesarios y el cargue de anexos en el aplicativo EVI; deberá dar clic “Enviar”
en dicho aplicativo para que la Secretaria de Educación sea notificada del
cargue de la información del Establecimiento Educativo.

En caso que la Secretaria de Educación encuentre inconsistencia en la
información cargada se citará al Establecimiento Educativo para la revisión y
subsanación documental. En caso de devolución, se determinará el plazo
para la ejecución de las correcciones pertinentes según el caso, en el término
de tres (3) días hábiles.



Inicio del trámite ante la Secretaría de Educación

El acto administrativo de autorización de tarifas se expedirá por parte de la
Secretaria de Educación de acuerdo con las condiciones establecidas en la
licencia de funcionamiento.

Artículo décimo séptimo Parágrafo segundo de la multicitada Resolución,
donde se determina “Las entidades territoriales certificadas en educación
expedirán los actos administrativos de que trata este artículo a los
establecimientos educativos amparados por una licencia de funcionamiento
vigente para operar en su área de competencia, únicamente a los grados
aprobados, a las sedes autorizadas, y de acuerdo con las condiciones que
hayan sido consagradas en dicha licencia de funcionamiento.”



Inicio del trámite ante la Secretaría de Educación  

• De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo
2.3.2.2.2.3, el inciso 5 del artículo 2.3.2.2.3.5, y el artículo 2.3.2.2.3.9
del Decreto 1075 de 2015, los establecimientos educativos de
carácter privado que con sesenta (60) días anterioridad al inicio de
su periodo de matrículas, NO hayan reportado a la secretaría de
educación de la respectiva entidad territorial certificada la
autoevaluación institucional en el aplicativo EVI y la entrega de la
documentación que la soporta, se clasificarán en el régimen
controlado, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 2.3.2.2.4.2
del Decreto 1075 de 2015.



RECURSOS 
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